
 

 

 

  CIRCULAR No. 001 

Año 2025 

 

 

DE:  CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES (DTIC) 

PARA:  COMUNIDAD UNIVERSITARIA 

FECHA:  12 DE NOVIEMBRE 2025 

 

El Consejo de Administración de la Universidad de Nariño y la Dirección de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones (DTIC) informan que, a partir de la fecha, todos los requerimientos 

de apoyo tecnológico solicitados por las unidades académicas y administrativas de la Universidad de 

Nariño, se tramitarán a través de la DTIC. Estas solicitudes deben ser radicadas por el líder de la 

dependencia y remitidas al correo electrónico: direccion.tic@udenar.edu.co 

 
Esta directriz obedece a la necesidad de organizar los procesos de atención de requerimientos de apoyo 

tecnológico de la comunidad universitaria.  
 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

MARTHA SOFÍA GONZÁLEZ INSUASTI 

Rectora 

Universidad de Nariño 

 

 

 

 

 

 

ALEXANDER BARÓN SALAZAR 

Director (E) 

Dirección de Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones 

Universidad de Nariño 
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